
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022 

 

Auto Interlocutorio No. 380                  

 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-005-2013-00088-01 

DEMANDANTE: 
BARBARA REBOLLEDO OSPINA 
cathecaicedo@hotmail.com  
notificacionescali@giraldoabogados.com.co  

DEMANDADO: 
MUNICIPIO DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

ASUNTO CORRIGE PARTE RESOLUTIVA PROVIDENCIA 

 

 

El Juzgado Quinto Administrativo Oral del Cali remitió a este Despacho el 

expediente de la referencia con solicitud de corrección de sentencia de segunda 

instancia proferida por esta Corporación el 22 de junio de 2015. 

  

De la revisión del expediente se evidencia efectivamente que en la parte 

resolutiva de la mencionada providencia1, en el numeral TERCERO se refirió a 

MARÍA ISABEL LARA PABÓN, cuando el nombre correcto es BARBARA 

REBOLLEDO OSPINA.     

 

En razón de lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar y conforme a lo 

dispuesto en el último inciso del artículo 2862 del Código General del Proceso, se 

procederá a corregir el numeral TERCERO de la Sentencia de Segunda Instancia 

proferida por esta Corporación el 22 de junio de 2015.  

 

En consecuencia; se,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral TERCERO de la Sentencia de Segunda 

Instancia de 22 de junio de 2015 proferida por esta Corporación, por las razones 

expuestas en este proveído, la cual quedará así: 

 

                                                                 
1 Folios 165 a 188 
2ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolu tiva o influyan en ella. 
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“TERCERO: Consecuencialmente, y a cargo del municipio de 

SANTIAGO DE CALI, ORDÉNASE el reconocimiento y pago de la 

prima de servicios a favor de la señora BARBARA REBOLLEDO 

OSPINA , que será liquidada y pagada conforme los artículos 58, 59 

y 60 del Decreto 1042 de 1978, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva”. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado 

Quito Administrativo de Cali. 

  

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Los Magistrados 

 

 

 

 
 

 
 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 
 

 

 
 
 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Radicación   : 76001-33-33-005-2013-00088-01                                            
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante  : BARBARA REBOLLEDO OSPINA 
Demandado  : MUNICIPIO DE CALI 

 
   3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VoBo Secretario 
Proyectó Ana María 


